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› Resumen

A lo largo de su historia, las Comisaríías de la Mujer y la Familia (CMF) de la provincia de Buenos Aires han
sufrido diversas modificaciones. A grandes rasgos, es posible rastrear dos momentos de transmutacioí n de
estos espacios luego de su creacioí n. El primero de ellos durante los gobiernos provinciales de Eduardo
Duhalde (1991-1999); el segundo, con Felipe Solaí  a la cabeza (2002-2007). Dichas modificaciones, sin
embargo, no pueden comprenderse aisladas de otras reformas y contextos maís generales.  El objetivo de este
trabajo es establecer correspondencias entre estos contextos generales y aquellas reformas especííficas para
las CMF. Para ello, se haraí  una breve mencioí n de algunas reformas en materia de seguridad circunscritas al
aí rea de la provincia de Buenos Aires desde la deícada de 1990 hasta las reformas de Leoí n Arslanian a partir
del 2004. A síí mismo, se atenderaín a aquellas reformas que permitieron introducir un “enfoque de geínero” a
los diversos organismos estatales, incluidas las Fuerzas de Seguridad, desde los inicios del gobierno
provincial de Antonio Cafiero (1987-1991). El argumento principal que atraviesa a esta ponencia es que el
devenir histoí rico de las CMF estuvo y estaí  fuertemente marcado por una tensioí n entre dos formas de
entender y abordar los casos de “violencia hacia las mujeres” que se reciben allíí: un paradigma con
perspectiva de geínero y otro con perspectiva “familiarista”. Para esta ponencia se han empleado fuentes
secundarias, como artíículos periodíísticos, y material de primera mano, extraíído de entrevistas realizadas a
personal de una CMF de la regioí n norte del conurbano bonaerense. 

› Presentación

Durante los meses de Marzo a Junio del 2016 realiceí  una breve residencia de campo en una Comisaríía de 
la Mujer y la Familia (CMF) de la regioí n norte del conurbano bonaerense. Allíí tuve la oportunidad de conocer 
a diversas mujeres quieínes contaban con un acervo considerable de aneícdotas y saberes en torno a las CMF. 
Parte de estos saberes eran producto del “haber estado allíí”, es decir, de sus vivencias y experiencias por 
haber habitado dichos espacios en distintos momentos; otra parte proveníía de intereses propios y del grado 
de involucramiento que estas mujeres tuvieron en los distintos sucesos que han marcado el devenir histoí rico 
de las  CMF.

La mayoríía de mis interlocutoras coinciden en que la creacioí n de estas comisaríías fue un impulso estatal 
orientado a visibilizar la “problemaí tica de la violencia hacia las mujeres”. Ese accionar gubernamental puede 
pensarse, ademaís, como una respuesta a los diversos requerimientos de tratados internacionales, sobretodo, 
al "Plan de Accioí n Mundial para la Promocioí n de la Mujer", establecido en la “Primera Conferencia Mundial 
sobre la Mujer” de la Organizacioí n de las Naciones Unidas (ONU) en 1975 y corroborado y ampliado en las 



subsiguientes tres Conferencias Mundiales (Copenhagen, 1980; Nairobi, 1985; Beijin, 1995). En la Segunda 
Conferencia Mundial, realizada con motivo de ratificar al decenio 1975-1985 como la “Deícada de la Mujer”, se 
establecioí  como punto de accioí n la cuestioí n de la “violencia hacia las mujeres en contextos domeísticos”. Es 
asíí que se insta a los paííses miembros a aplicar una serie de medidas, como la creacioí n de tribunales de 
familia y otras instancias judiciales compuestas por personal ideoneo, que incluyera mujeres; asíí como la 
aplicacioí n de programas estatales de asistencia y proteccioí n a vííctimas de estas formas de violencia. 

A lo largo de su historia las CMF de la provincia de Buenos Aires han sufrido diversas modificaciones.  A 
grandes rasgos, es posible rastrear dos momentos principales de transmutacioí n de estos espacios luego de su 
creacioí n. El primero de ellos durante los gobiernos provinciales de Eduardo Duhalde (1991-1999); el 
segundo, con Felipe Solaí  a la cabeza (2002-2007). Si bien se han sucedido otros cambios, a los fines de esta 
ponencia me centrareí  en los dos mencionados. Principalmente porque hay mayor cantidad de informacioí n al 
respecto, pero tambieín porque no soí lo han afectado a la organizacioí n y estructura de las comsiaríías, sino que 
generaron afecciones maís profundas. 

Este trabajo hace una reconstruccioí n de la trayectoria institucional de estas comsiaríías. Para ello, se 
trazaraí  un breve recorrido sobre las principales reformas en seguridad circunscritas al aí rea de la provincia 
de Buenos Aires desde la deícada de 1990 hasta las reformas de Arslanian. Ademaís, se atenderaín a aquellas 
reformas que permitieron introducir un “enfoque de geínero” a los diversos organismos estatales, incluidas las 
fuerzas de seguridad, se situaraí  a las CMF al interior de estas reformas para dar cuenta de las 
correspondencias entre estas modificaciones maís generales y las especííficas a estas dependencias. 

La hipoí tesis de este trabajo es que el devenir de las CMF estuvo, y actualmente continua estando, 
fuertemente marcado por una tensioí n entre dos formas de entender y abordar los casos de “violencia hacia 
las mujeres” que se reciben allíí: un paradigma con perspectiva de geínero y otro con perspectiva “familiarista”. 
La relacioí n entre estos paradigmas se tensa o se relaja en distintas eípocas; a la vez,  el caracter que adquiera 
esta tensioí n depende del accionar discrecional y local de cada CMF.

› Los comienzos

Una “política feminista”

Las Comisaríías de la Mujer (CM) se establecieron en la provincia de Buenos Aires durante la gobernacioí n 

de Antonio Cafiero (1987-1991) como parte del programa “Prevencioí n de la Violencia Familiar”, impulsado 
por el Consejo Provincial de la Mujer (CPM) en coordinacioí n con el Ministerio de Seguridad. Estas comisaríías 
surgen como respuesta a las demandas en torno al problema de la “violencia hacia las mujeres”, siendo el caso 
maí s resonante de la eípoca, el asesinato de Alicia Munñ iz a manos de su pareja y famoso boxeador argentino, 
Carlos Monzoí n. Seguí n la resolucioí n ministerial 4570/90, que dispuso la creacioí n de las CM, se establecíía: 
“Tomar intervencioí n en delitos de instancia privada y de accioí n puí blica cuando resultaren vííctimas mujeres, 
menores e integrantes del grupo familiar, prevenir los delitos de violencia contra la mujer y contra la familia”. 
De un evento hoy díía clasificable bajo la figura juríídica de “femicidio”, surge una propuesta cuyo centro no 
son las mujeres en tanto individuos, sino las mujeres en sus relaciones con otros/as. 

De acuerdo con una de mis interlocutoras, Laura1 se tratoí  de “la primera políítica puí blica, en su momento, 
en respuesta al problema de la violencia hacia las mujeres, con una impronta feminista”. Laura es psicoí loga 
del Equipo Interdisciplinario (EI), quien se desempenñ a desde hace maí s de veinte anñ os en sus funciones. Se 
reconoce y es reconocida por sus companñ eros como una militante feminista. Teniendo en cuenta 

1Los nombres de las entrevistadas han sido cambiados con el fin  de mantener su identidad en el anonimato. A pesar de que no haya sido un pedido explíícito de mis 

interlocutoras, esta decisioí n ha sido tomada luego de elegir  publicar esta ponencia en actas.



someramente parte de su trayectoria y tomando su comentario como punto de partida, cabríía preguntarse: 
¿cuaí les son los elementos en esta propuesta que le permiten caracterizarla de ese modo? 

Primero, es necesario pensar en el caraí cter innovador del CPM. Su implementacioí n significoí  un cambio en 
la orientacioí n de la administracioí n de polííticas puí blicas dirigidas a mujeres, tradicionalmente relacionadas 
con la “accioí n social” (Masson, 2004). A traveís del CPM, las polííticas para las mujeres se universalizan en pos 
de combatir la “feminizacioí n de la pobreza”. Ademaí s, “las mujeres no aparecen relacionadas con otros actores 
sociales -familias, hijos, discapacitados, menores -, ni con ninguí n otro tipo de problema social (…) sino que 
son definidas en su individualidad (…) acercaíndose, de esta manera, a la categoríía de ciudadaníía” (Ibíídem: 
74). Ana Cafiero, hija de una de sus propulsoras, Ana Goitíía de Cafiero, sosteníía: “La idea era generar un 
espacio plural, heterogeíneo, con capacidad de formular propuestas a los diferentes ministerios para que 
incluyeran la mirada femenina”2. El CPM se presentaba como un proyecto novedoso, amplio y abarcativo. 
Actuoí  como modelo de lo que seríía el Consejo Nacional de la Mujer y de organismos con similar caracter en 
otras porvincias del paíís.

Ademaí s, la resolucioí n 4570/90 era un proyecto integral que apuntaba a la elaboracioí n de una red de 
vinculaciones territoriales entre la policíía, organizaciones barriales y la poblacioí n, con el ambicioso fin de 
“modificar las pautas sociales que permiten y aumentan la violencia y promover conciencia social sobre la 
problemaí tica”. Se preveíía la realizacioí n de campanñ as de difusioí n, produccioí n de estadíísticas, relevamiento de 
casos y la creacioí n de centros de prevencioí n de la violencia. La mirada era críítica y profunda, identificaba a la 
“violencia familiar” como una cuestioí n social, anclada en praícticas cotidianas y visibles. En una nota del diario 
paí gina 12, la periodista Soledad Vallejos hablaba al respecto:

“Violencia familiar” es el eufemismo que, a partr del asesinato de Alicia Muñiz, fue 
moldeándose desde las insttuciones argentnas para nombrar lo que tene poco que ver con 
motvos hogareños o familiares y sí, en cambio, mucho con el género(....) (las cuestones de 
género) empezaron a cobrar visibilidad de la mano de algunas iniciatvas ofciales. Fue el caso,
por ejemplo, de la resolución que creó las CM en provincia de Buenos Aires3.

A pesar de su laxa caracterizacioí n y de la no mencioí n de las relaciones de poder sustentadas en 
la asimetríía entre los geíneros, los actos de “violencia hacia las mujeres” adquirieron visibilidad e 
importancia. Maí s auí n, si se tiene en cuenta que la mayoríía de las denuncias por “violencia familiar” 
eran realizadas por mujeres. Las CM deberíían ser pensadas dentro de una serie de tomas de 
decisiones en torno a una problemaí tica que estaba comenzando a ser configurada. Ademaís, 
deberíían pensarse desde la perspectiva en la cual los relatos se realizan e interpretan, es decir, 
desde el momento presente, lente bajo la cual mi interlocutora, Laura, construye su relato.

Un “destino castigo”

Habíían pasado pocos anñ os de la recuperacioí n de la democracia, en 1983, cuando Antonio Cafiero asume la 
gobernacioí n de la provincia de Buenos Aires. La policíía y las fuerzas castrenses eran centro de diversos 
debates. Una de las cuestiones maís urgentes era la ruptura con el paradigma militarista que habíía 
caracterizado a la policíía desde sus oríígenes y que habríía actuado como un factor de complicidad entre las 
distintas fuerzas durante la uí ltima dictadura cíívico-militar (Frederic, ). Sin embargo, los intentos de 
intervencioí n sobre ”la bonaerense” fueron difííciles, incluso infructuosos, ya que existíía un fuerte grado de 
autonomíía policial (Saíín, 2002; Calandroí n, 2008). Entonces, ¿Coí mo fue la recepcioí n de la “políítica feminista” 
del CPM en una entidad que estaba en la mira de la administracioí n políítica y que se resistíía a los cambios

2 Ana Cafiero (2008) El Consejo Provincial de la Mujer. Un organismo renovador. En: Revista Género y Peronismo, N 1, pp. 40-43. 

3 Soledad Valejos (2004) “¿Doí nde ir?”, en Suplemento Las 12. Diarios Página 12



Marta, ex comisaria, rememoraba sus comienzos como jefa de una de las primeras CM: 

Esa comisaría se inauguró en el primer piso de otra comisaría, lo cual generó confictos (…) 
“que la cooperadora es sólo para nosotros, que me sacan el casino, me sacan la ofcina” (…) 
era visto como un capricho polítco, una estupidez del momento, “esto no dura nada, dos 
días, dos años” (...) Vos fjate esa cosa contradictoria de que te hacían sentr que eras de la 
insttución y a la vez no eras de la insttución. A veces veo fotos de esa época y me veo con 
una cara realmente de tensión

La institucioí n policial ha sido frecuentemente definida como una “unidad moralmente encapsulada y 
socialmente autoí noma” (Skolnick 1965; Skolnick y Fyfe 1994; Huggins et. al 2002 en Frederic, 2009), es decir,
que tiene sus propias reglas morales y actitudinales, que es relativamente autoí noma con respecto a la esfera 
civil y que es maí s o menos hermeí tica. Sin embargo, las fronteras de las identidades y de las lealtades son 
laíbiles. Al interior de todo colectivo, por maís homogeíneo que se muestre hacia el exterior, existen fricciones, 
fracturas y desigualdades, maís allaí  de las diferencias jeraí rquicas existentes en una institucioí n como la 
policial. En el relato de Marta, el sentirse parte de algo que integra y que excluye a la vez, pone en evidencia lo 
disruptivo de las CM al interior de la estructura policial, sobretodo, porque se tratoí  de un impulso externo- 
proveniente de la sociedad civil -  que estaba pensada por y destinado a mujeres. De ahíí, posiblemente, la 
percepcioí n del caraí cter transitorio de esta iniciativa, senñ alado en modo burloí n y despectivo.

Los primeros tiempos en la CM fueron conflictivos, nadie sabíía exactamente ni el por queí , ni el para queí  de 
la misma. A eso se sumaba la aparente falta de encuadre teoí rico y procedimental. Muchas de sus trabajadoras 
no comprendíían el tipo de violencia que intentaban combatir y, en muchos casos, la justificaban. A la vez, los 
inconvenientes entre las dos comisaríías que compartíían edificio alcanzaron niveles de violencia 
escatoloí gicos:

Marta: Un día una subofcial llega a la comisaría para abrir, porque se cerraba a la noche, con 
llave, el horario era de ocho de la mañana hasta las ocho de la noche, nueve, depende de la 
situación. Yo no había llegado aún (...) Las chicas enojadísimas, me querían comer cruda, era 
porque les habían llenado todo el picaporte con caca. Habían ensuciado todo de una manera 
asquerosa

Nuria: ¿Quiénes habían sido?

Marta: Los mismos de la comisaría, los machos de la insttución, a los que les habíamos 
“robado” esas dos ofcinas

En su anaí lisis sobre el proceso de formacioí n e incorporacioí n de policíías, Mariana Sirimarco (2004) senñ ala 
que es corriente que los Aspirantes sufran insultos y humillaciones por parte de sus jefes; en la escuela de 
policíía no son maí s que “un montoncito de mierda”. Asíí, el lenguaje escatoloí gico se encuentra en relacioí n 
directa con el ejercicio de autoridad, estableciendo fronteras entre quienes son policíías y quienes no. En el 
caso citado, el uso del lenguaje escatoloí gico es maís explíícito que metafoí rico; auí n asíí, puede interpretarse 
como una demostracioí n del poder jeraí rquico de los “verdaderos policíías”, “los machos de las institucioí n”, 
frente a quienes eran percibidas como unas invasoras circunstanciales. 

Por otro lado, esta manifestacioí n escatoloí gica - relato anecdoí tico para algunos/as, hecho a analizar para 
los/as antropoí logos/as - pone de manifiesto la existencia de jerarquíías de otra ííndole, jerarquíías de geínero. 
Como toda institucioí n, la policial, no es neutral al geínero. Acker (1990) senñ ala que “una organizacioí n o 
cualquier otra unidad analíítica estaí  generizada cuando las ventajas y desventajas, la explotacioí n y el control, 
la accioí n y la emocioí n, el sentido y la identidad; estaín modelados a traveís de una distincioí n entre hombres y 
mujeres, lo masculino y lo femenino” (ibíídem: 142). En la policíía, el caraí cter normativo de la relacioí n binaria 
entre los geíneros atraviesa tanto a hombres como a mujeres (Sirimarco ob. cit.). Sin embargo, las relaciones y 



las diferencias de geínero suelen quedar encubiertas, ya que “la fuerza del orden masculino se descubre en el 
hecho de que prescinde de cualquier justificacioí n: la visioí n androceíntrica se impone como neutra y no siente 
la necesidad de enunciarse en unos discursos capaces de legitimarla” (Bourdieu, 2000:22). 

Para ese entonces las CM ocupaban un lugar en el imaginario policial como “destino castigo”. Allíí eran 
enviadas “las conflictivas, el descarte, las que no sabíían trabajar o molestaban”. Cabe senñ alar que el proceso 
de incorporacioí n de mujeres a la fuerza policial tuvo un recorrido erraí tico y particular; las mujeres no 
siempre fueron parte del mismo cuerpo que los hombres, tampoco siempre han desarrollado tareas 
operativas (Calandroí n,ob. cit.). Ya cumpliendo tareas policiales, emerge la figura del “techo de cristal”, que da 
cuenta de que auí n sin la presencia de obstaículos aparentes, a las mujeres se les dificultaba pasar de escalafoí n. 
A pesar de su mala reputacioí n, las CM significaban la uí nica posibilidad real o ficticia de ascenso. 

De una jerarquía dentro de la insttución que en realidad no tenías, no? Yo me hice cargo de la
comisaría siendo ofcial inspector (...) Reunirme con comisarios de 20 o 30 años de antgüedad
con una piba, porque yo era una piba (…) Yo lo tomaba como que era un rol importantsimo y 
no me senta incómoda, era un peso muy fuerte en mis espaldas, pero me lo montaba con 
total orgullo y responsabilidad (...) Después de eso, el hecho del vaciamiento total, estaba yo 
sola con una máquina de escribir y un escritorio, nada más

Marta no teníía la jerarquíía necesaria para hacerse cargo de una comisaríía, era una “piba”. Su desconcierto, 
soledad y el “vaciamiento total”, poníían en evidencia la falta de compromiso de la institucioí n con un espacio 
que parecíía haber surgido inesperadamente, encargado de una problemaí tica que nunca antes habíía sido 
considerada ni de caraí cter puí blico, ni un tema de seguridad. Tampoco existíía apoyatura juríídica ya que la ley 
de “violencia familiar” nacional es de 1994 y la provincial de 2001. A pesar de estas vicisitudes, Marta aceptoí  
su rol, contado con el apoyo del CPM. Este organismo era el encargado de asignar las profesionales de los EI a 
cada CM y realizar reuniones y capacitaciones perioí dicas a sus jefas. El estatus de las CM empieza a cambiar 
recieín en el 2004 cuando se crea la Direccioí n General de Coordinacioí n de Polííticas de Geínero (DGCPG) y 
cuando “Violencia familiar y abuso sexual” es incorporada como una especialidad dentro de la seguridad en 
2006.

› Las transformaciones

La fisión

A mediados de los `90 y, en vistas de la fuerte demanda, a Marta se le ofrece mudar la CM a otro edificio, 
uno propio y maí s amplio. Pero el costo de este otorgamiento seríía grande, ademaí s de la CM, Marta tambieín 
estaríía a cargo de un “calabozo”.

Marta: Yo creo que él (su jefe) lo hizo sinceramente y honesto. Como que el hecho de que, al 
tener dos organismos a cargo, me iba a dar un plus económico

Nuria: ¿Implicaba un reconocimiento al interior de la fuerza?

Marta: No se si reconocimiento, porque parecía más importante custodiar a las femeninas 
que la CM, como que ahí iba a ser realmente policía. Era medio como tramposo.

En 1995, durante el segundo mandato de Eduardo Duhalde, el CPM fue disuelto y reemplazado por el 
Consejo Provincial de la Familia y Desarrollo Humano. Desde su primer mandato, Duhalde habíía construido 
como pilar de campanñ a y de gobierno una idea de “accioí n social” cuyo centro eran las mujeres acompanñ adas 
de sus hijos/as y esposos (Masson, ob. cit.). La perspectiva de promocioí n de los derechos de las mujeres fue 
desplazada por una “familiarista”. Las CM atravesaron la mayor crisis durante este perííodo. Con la 



desaparicioí n del CPM, tambieín lo hicieron los EI y las profesionales civiles que lo conformaban. Las CM 
cambiaron de modalidad, pudiendo alojar detenidas. Sin ninguí n tipo de articulacioí n, cada CM dependíía de su 
departamental. Laura lo relataba asíí:

La policía, al igual que toda insttución, cuando se pone algo después no se lo saca, sino que, o
se lo deja morir o se le da un lugar residual  (…) había ya mucha resistencia desde el interior 
de la fuerza a estos espacios  (…) te imaginas, si era “destno castgo”, a partr de entonces ya 
era nada (…) las Comisarías de la Mujer para una provisión de mujeres policías, viste, era… 
para poder llamar y decir “necesito tres femeninas para ir a cachear al partdo de fútbol a las 
mujeres” (…) eran el lugar donde estaban las  mujeres, las  mujeres policías y las mujeres 
detenidas

A las CM las estaban dejando morir. Eran “el lugar donde estaban las mujeres”: las policíías, en tanto 
reserva de mano de obra femenina, las denunciantes y las detenidas. Ahíí estaba “lo tramposo”, la CM 
nuevamente tendríía que compartir su espacio, mientras que su personal debíía dividir su tiempo entre dos 
actividades que parecíían opuestas. Mientras tanto, Duhalde lograba formular una políítica de seguridad 
aprovechando las fluidas relaciones que manteníía con los altos jefes de la policíía. De este modo, “el poder 
políítico garantizoí  al cuerpo policial su autogobierno y luz verde para organizarse sobre el paradigma de la 
mano dura. En compensacioí n a ello, se esperaban niveles respetables de seguridad y tranquilidad ciudadana, 
actuando frente a delitos de menor porte” (Calandroí n, ob. cit: 26). Los casos de abuso y violencia policial 
empezaron a abundar. Las consecuencias de esta medida, hoy díía, son claras. 

Ante este panorama, movilizada por inquietudes propias, Marta hace una convocatoria a profesionales de 
la sociedad civil, en un intento por recuperar la funcioí n asistencial de la CM, ocupando los recursos de la 
cooperadora policial: “Dije bueno, armo la cooperadora, pero va a ser de profesionales. Nadie me dijo que no, 
que no podíía hacerlo. La gente del CPM ya no estaba, habíía otros referentes que, si bien acompanñ aban, era 
con otra visioí n (...) yo ya habíía entrado en el tema del feminismo”. En esas condiciones, Laura se incorpora al 
EI: “EÉ ramos 14 profesionales trabajando (...) fue un invento esto, para poder tener la posibilidad de estadíía 
(...) yo era la tesorera de la cooperadora, es muy gracioso. Trabajaíbamos en conjunto, era muy loco”.

Esta iniciativa de Marta puede leerse como una actitud militante que apuntaba al trabajo en conjunto 
entre policíías y profesionales civiles en torno a una problemaí tica comuí n. Todos los proyectos que tuvieran 
lugar a partir de entonces, intentaríían construirse bajo consignas contundentes: “empoderar mujeres” y 
privilegiar la “sororidad”, pero ¿podíían todas las mujeres que habitaban la CM ser solidarias entre síí?

Marta: A algunas tenía que ponerles límites y a otras decirles que se fortalecieran (...) Se dio 
una crisis al interior de la insttución con las mismas policías: “que no, esas negras de mierda” 
(...) Yo les decía: “¿que te molesta? Te molesta que son mujeres y están acá” (...) entonces 
empezamos a ver a las detenidas desde otro lugar, reeducar a mi personal, cómo atender y 
tratar a esas mujeres sin que pierdan autoridad (…) primero mujeres, todas con historias 
terribles, después detenidas

La violencia que es ejercida por mujeres suele ser de difíícil encuadre, molesta y perturba, puesto que “se 
trata de una descolocacioí n que depende de la existencia de ciertos estaíndares morales o valores donde la 
supuesta esencia femenina estaí  disociada del ejercicio de la violencia” (Calandroí n, 2014: 41). Las mujeres 
violentas y delincuentes eran unas “negras de mierda”. Para  Marta, se hizo necesario entonces “reeducar” a 
las policíías bajo la consigna: “primero mujeres, despueís detenidas”.



La fusión

A comienzos del siglo XXI, Argentina atravesaba una de las mayores crisis tras la vuelta de la democracia. 
Hubo incidentes, hubo muertes. Entre ellas, las de Daríío Santillaín y Maximiliano Kosteki, militantes del 
“Movimiento de Trabajadores Desocupados”, en Junio de 2002, causadas por el accionar de la policíía 
bonaerense. Desde este suceso varias cosas se han puesto en evidencia, entre ellas que el accionar policial, a 
pesar de responder a acciones y/u omisiones polííticas, habíía alcanzado altíísimos niveles de violencia; 
segundo y , como consecuencia de lo anterior, que eran necesarias reformas para “la bonaerense”. 

A pesar de la coyuntura, en esta etapa hubo mucha actividad en la CM. Marta, Laura y el resto de su 
personal hacíían reuniones, armaban folleteríía, visitaban escuelas de la zona; inclusive, organizaron una 
jornada de articulacioí n entre todas las CM, abierta a la comunidad. La misma tuvo lugar al díía siguiente de las 
muertes de los militantes mencionados. Se temíía que el creciente desprestigio de “la bonaerense” 
repercutiera en tal evento. Sin embargo, la convocatoria fue amplia, “la gente habíía empezado a escuchar 
sobre eísto que estaíbamos haciendo”, senñ alaba Marta. De esa primera reunioí n, y de las sucesivas, surgioí  un 
primer esbozo de lo que maí s adelante seríía la DGCPG.

Durante la gestioí n de Carlos Leoí n Arslanian (2004-2007) como ministro de seguridad de Felipe Solaí , se 
intentoí  avanzar sobre la llamada autonomíía policial o autogobierno policial. Esta forma de ejercicio del poder 
policial se da de manera vertical, de arriba hacia abajo, desde los comisariados (Saíín, 2010). Una de las 
medidas desarrolladas fue la eliminacioí n de la figura del jefe de policíía. Otra, la intervencioí n y la 
reactualizacioí n de los contenidos de ensenñ anza en las escuelas de policíía. Ademaí s, se unificaron los 
escalafones de oficiales y suboficiales y se llevoí  a cabo una purga interna con pases a disponibilidad y bajas 
(Frederic, ob. cit.). Como era de esperar, estas medidas no fueron bien recibidas en la fuerza, tal era asíí que 
recibioí  la denominacioí n peyorativa de “la intervencioí n”. Incluso Marta las recuerda con cierto recelo, ya que 
por ese entonces, sufre de un reescalafonamiento que la hace perder el cargo de comisaria recientemente 
adquirido.

Sin embargo, Marta y Laura estaban empezando a ser escuchadas, su proyecto de crear una coordinadora 
es aprobado y puesto en marcha, pero no de la manera deseada. El ministerio a cargo de Arslanian unifica a 
las CM y a las Comisaríías de la Familia creadas durante el gobierno en la provincia de Buenos Aires de Carlos 
Ruckauf (1999-2002), dando origen a las Comisaríías de la Mujer y la Familia que existen en la actualidad en 
toda la provincia de Buenos Aires, con reíplicas en todo el paíís. Laura se manifestaba al respecto: “`Polííticas de 
Geínero´ se lo pusimos nosotras a la coordinacioí n, nosotras decííamos que teníía que ser de geínero(...) pero de 
geínero soí lo teníía el nombre porque la que era la coordinadora no teníía ninguna formacioí n (...) y las 
comisaríías siguieron llamaíndose `de la familia´”. 

La DGCPG es el oí rgano que nuclea a las CMF y que establece los lineamientos comunes a todas ellas. Asíí, las
policíías que se desempenñ en en una CMF no pueden hacer adicionales, se reincorporan los EI compuestos por
profesionales - civiles o con escalafoí n policial - y queda establecido un protocolo de accioí n comuí n, el cual
provee al personal policial de las CMF un marco teoí rico comuí n de entendimiento sobre “geínero”, “violencia
de geínero” y “violencia familiar” (Pereiro, 2004). La creacioí n de la DGCPG fue parte de una serie de medidas
que apuntaron a la introduccioí n de un “enfoque de geínero” en el Ministerio de Seguridad provincial, las
cuales, sin embargo, no pudieron permear en otros aímbitos de la seguridad interior, maí s allaí  de las CMF
(ibidem).

Para Laura y Marta se tratoí  de una victoria con sabor a poco. Se gestoí  una articulacioí n entre las CMF, se
recuperaron los EI, se establecieron prescripciones para todo su personal, pero el devenir de las CMF seguíía
siendo fraí gil, ya que continuaba sujeto a los avatares y coyunturas sociopolííticas. Recientemente, durante el
segundo mandato de Daniel Scioli en la provincia de Buenos Aires (2011-2015), a las CMF que auí n
continuaban ejerciendo su bifuncionalidad - Brigada Femenina y Comsiaríía de la Mujer y la Familia -, como la



de La Plata, San Isidro, Quilmes y Merlo, se les devlovioí  su rol y lugar originarios, los de ser espacios de
asistencia, intervencioí n y prevencioí n4. 

› A modo de cierre

Las CMF han despertado mi atencioí n, acadeímica y personal, desde el anñ o 2014. A partir de este 
“extranñ amiento” inicial, de buí squedas bibliograí ficas y de algunos incipientes acercamientos a la 
CMF maí s cercana a mi domicilio, he producido monografíías para seminarios temaí ticos de la carrera 
de Ciencias Antropoloí gicas de la UBA y una ponencia. Tambieín, espero que a la brevedad sean una 
parte importante del tema para mi tesis de licenciatura. Desde ese momento hasta la actualidad 
visiteí , de manera interrumpida y no sistemaí tica, varias CMF en las zonas oeste y norte del 
conurbano bonaerense, desarrollando la estadíía maís prolongada en una CMF de la regioí n norte, 
doí nde conocíí a mis principales interlocutoras y de cuyas aneícdotas y charlas extraje el material 
para este trabajo: Laura y Marta.

En este traínsito emprendido, de CMF a CMF, he podido constatar que el accionar cotidiano de 
cada una de estas comisaríías, maí s allaí  de lo establecido por protocolo y de posibles rutinas 
burocraí ticas maí s o menos estables, es bastante discrecional. Cada CMF depende directamente de su 
jefatura, por lo tanto, las jefas de cada comisaríía tienen un abanico de posibilidades amplio - dentro 
de ciertos líímites impuestos por la misma institucioí n policial -  en torno a la impronta que deseen 
darle a dicha comsiaríía y en cuanto a las dicisiones que, en lo cotidiano, se tomen allíí. 

Si bien existen constantes, en este traínsito no encontreí  CMF iguales. Sin embargo, algo que he 
podido notar es el aparente eíxito del llamado “paradigma familiarista” por sobre el la impronta 
originaria “feminista” en todas las CMF. Seguí n me ha sido senñ alado, hoy díía el paraguas legal con el 
que las CMF trabajan es la Ley de Violencia Familiar Provincial nº 12.569. Esta ley entiende por 

“grupo familiar al originado en el matrimonio o en las uniones de hecho, incluyendo a los
ascendientes, descendientes, colaterales y/o consanguíneos y a convivientes o descendientes directos
de algunos de ellos. La presente Ley también se aplicará cuando se ejerza violencia familiar sobre la

persona con quien tenga o haya tenido relación de noviazgo o pareja o con quien estuvo vinculado por
matrimonio o unión de hecho”.  

Desde esta perspectiva, la “violencia hacia las mujeres” es equiparada a cualquier otro acto de 
violencia al interior de relaciones familiares. Por lo tanto, es reprivatizada, vuelve al aímbito de los 
domeístico. En esta ley tampoco estaí  contemplada la “violencia contra las mujeres como una cuestión
ideológica”, seguí n las palabras de Laura. Cabe destacar que esta profesional ha construido su relato 
desde una perspectiva altamente críítica sobre la actualidad de las comisaríías y, por contrapartida, 
ha ofrecido una visioí n algo idealizada de su pasado. 

La ley 12.569 fue actualizada en el anñ o 2012; siendo la que se encuentra en vigencia en la 
actualidad la nº 14.509. Entre los diversos artíículos que se adicionan a la ley anterior,  en el 
“Artículo 4° bis” se sostiene que: 

4 Roxana Sandaí  (2011)  “Los nuí meros Hablan”. en Suplemento Las 12. Diario Página 12.



Cuando las víctimas sean mujeres (...) están obligadas a informar de la situación a la
autoridad administrativa o judicial que corresponda, aun en aquellos casos en que el hecho no

configure delito, las personas que se desempeñen en servicios asistenciales, sociales, educativos
y de salud, públicos o privados, y que con motivo o en ocasión de sus tareas tomaren

conocimiento de un hecho de violencia contra las mujeres en los términos de la Ley N° 26.485. 

Es decir, que a la ley de violencia familiar se le adjunta la ley de violencia contra las mujeres, sin 
que se superpongan o invaliden por ello. Cabríía preguntarse entonces si este “triunfo” de un 
paradigma ha sido realmente efectivo. En la CMF del conurbano norte estaín presentes algunos 
elementos que hacen dudar de que este paradigma “familiarista” haya despojado por completo a la 
institucioí n de una cosmovisioí n distinta. En la puerta de la CMF se lee el siguiente cartel, escrito a 
mano sobre una cartulina blanca: “8 de Marzo: Hoy no quiero flores, ni promociones, ni que me digas 
feliz día. Quiero derechos, igualdad, equidad y buen trato”. Al lado de la puerta se ve una placa con la 
leyenda: “La Comisaría de la Mujer y la Familia  fue pintada el 19 de Octubre de 2013 por mujeres 
voluntarias sobrevivientes de violencia de género”. Si bien no puedo afirmar que esta CMF sea 
realmente representativa de ciertas consignas del movimiento feminista nacional e internacional, 
en estos carteles se reproducen algunos de sus principios. Al menos parecíían tener una postura maí s 
sensible hacia muchas de estas consignas. De alguí n modo, en esta CMF se hacen eco de ellas, no 
intentan ocultarlas, como síí he podido notar en otras CMF visitadas.

A pesar de sus casi 30 anñ os de existencia en la provincia de Buenos Aires el estatus de las CMF al 
interior de la estructura policial continuí a estando desvalorizado. Los casos que allíí se tratan y 
reciben suelen ser tildados despectivamente de “puteríío” por policíías de dependencias policiales 
abocadas a la seguridad y las acciones llevadas adelante por las y los policíías que allíí se 
desempenñ an estaín lejos del “verdadero trabajo policial”, es decir, la lucha contra el delito.
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Decretos y leyes 

DECRETO 4570/90 del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires

LEY PROVINCIAL N° 12.569 VIOLENCIA FAMILIAR
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